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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo principal, Determinar de qué manera el acto de 

reconocimiento del hijo extramatrimonial se relaciona con el derecho a la identidad 

en Lima Norte, 2022, pues se advirtió como problemática jurídica que amenaza los 

derechos fundamentales del menor reconocido por quien no es su padre biológico, 

vulneración que puede estar consentido por nuestro sistema jurídico al no hacer 

una regulación precisa sobre la expresión de intensión en el acto de reconocer a 

un hijo ilegitimo; siendo la metodología, el enfoque cualitativo, tipo básico, nivel 

descriptivo, diseño la teoría fundamentada, aportando conocimientos nuevos a 

partir de teorías y conceptos nuevos respecto del fenómeno de estudio. Los 

resultados indican, que el derecho a la identidad no es solo un derecho 

fundamental, reconocido en una Constitución Política y una norma infra 

constitucional, pero que sin embargo no ofrece una protección oportuna que sea 

eficaz. La identidad del menor está circunscrita por el arraigo que el menor a 

formado a lo largo de su vida, desde su entorno cercano hasta el más lejano, 

estableciendo una determinada situación objetivo, en base a su parentesco a partir 

de una identidad concientizada por el menor, y si las normas procesales especiales 

no buscan proteger dicha situación, entonces, ocasiona graves efectos psicológicos 

al niño. 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: El acto de reconocimiento, derecho a la identidad, filiación 

extramatrimonial. 
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Abstract 

 

The main objective of the research was to determine how the act of recognition of 

an extramarital child is related to the right to identity in Lima Norte, 2022, since it 

was noted as a legal problem that threatens the fundamental rights of the minor 

recognized by someone who is not his biological father, a violation that may be 

permitted by our legal system by not making a precise regulation on the expression 

of intention in the act of recognizing an illegitimate child; The methodology being, 

the qualitative approach, basic type, descriptive level, grounded theory design, 

providing new knowledge from new theories and concepts regarding the 

phenomenon of study. The results indicate that the right to identity is not only a 

fundamental right, recognized in a Political Constitution and an infra-constitutional 

norm, but that nevertheless does not offer timely protection that is effective. The 

identity of the minor is circumscribed by the roots that the minor has formed 

throughout his life, from his close to the most distant environment, establishing a 

certain objective situation, based on his kinship from an identity made aware of by 

the minor. , and if the special procedural rules do not seek to protect said situation, 

then it causes serious psychological effects for the child. 

 

Keywords: The act of recognition, right to identity, extramarital affiliation.
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I. INTRODUCCIÓN  

El problema en la realidad se advierte desde la perspectiva del derecho a la 

identidad se ve vulnerado por actos que contravienen normas fundamentales que 

protegen ese derecho; según nuestra constitución tenemos derecho a una 

identidad, y a partir de ello, la persona desde su niñez, crea relaciones de diversa 

naturaleza, empezando por su entorno familiar; entonces que sucede, cuando la 

norma no es precisa y no establece normas claras para garantizar este derecho, 

principalmente de hijos menores no matrimoniales; siendo actos propios de 

aquellos que son responsables del cuidado y bienestar de esos niños, muchas 

veces pueden dañar el aspecto psicológico del menor, entonces, nuestro sistema 

jurídico poco o nada puede hacer para evitar esas conductas que pretender 

vulnerar eso derecho. La instauración de caso donde se cuestione la paternidad 

por parte de personas que creen tener derechos por el hecho de haber aportado su 

espermatozoide en una relación sentimental ocasional con la madre de esos 

menores; al pretender cambiar la identidad de un niño, bajo procesos judiciales, es 

privar al menor de toda una vida, en donde a lo largo de muchos años, han creado 

lazos familiares, vínculos sociales, afectivos y de amistad, además que está muy 

arraigado a su modo de vida, su cultura y sus costumbres. 

Cuando nos referimos a la identidad hacemos alusión aquel derecho 

reconocido en el Artículo 2° de la constitución; asimismo los casos de impugnación 

de paternidad, merecen un examen exhaustivo de las disputas de las partes, dada 

la delicada naturaleza de determinar la afiliación de un menor;  el objetivo primordial 

en tales casos es salvaguardar los derechos fundamentales del menor evitando 

cualquier daño o perturbación a su salud mental, de bienestar psicosocial, 

desarrollo y bienestar personal y familiar en general; en nuestro país resulta 

imperativo reconocer que la cuestión de determinar la paternidad plantea un desafío 

fundamental a los derechos de los niños y niñas, en especial en lo que atañe a su 

derecho a una identidad distinta como derecho universalmente reconocido e 

inalienable; este asunto justifica un examen exhaustivo del principio guía sobre 

interés superior del niño el cual gira entorno al marco normativo primordial, y que 

debe aplicarse para evaluar las pruebas presentadas por las partes involucradas 

en el procedimiento judicial.  
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La intención de impugnar la paternidad requiere especial atención ya que se 

admite la posibilidad de que exista algún vicio de la voluntad que justifique impugnar 

la paternidad de una menor; esto implica no sólo la identidad genética, sino también 

la identidad dinámica, que engloba la posesión de estatus en su relación filial. 

(padre-hija). El tema en cuestión versa sobre el uso del examen de ADN y sus 

implicaciones para las relaciones familiares del niño; es imperativo que se tenga 

debida consideración al derecho fundamental del niño a mantener una relación con 

aquellos a quienes ha considerado como padres y con quienes ha estado 

familiarizado como unidad familiar a lo largo de sus años formativos; asimismo el 

acto de establecer la paternidad no debe comprometer el bienestar del niño, infringir 

sus derechos ni afectar adversamente su vida de acuerdo con sus intereses; cabe 

a los tutores del niño mantener sus responsabilidades parentales y mantener el 

vínculo paternal existente, que el niño ha llegado a reconocer, durante un período 

que se prolongue por lo menos hasta que el menor llegue a cumplir los 18 años. 

La construcción jurídica del derecho a la identidad se ha instituido para 

salvaguardar los intereses de los menores y no de sus progenitores, con el objetivo 

de asegurar la salvaguarda el normal desarrollo de la personalidad del niño, el cual 

está garantizada constitucionalmente; además, esta construcción sirve para 

garantizar la preservación de todos los derechos que les asiste a todos los niños, 

así como, el derecho a los lazos familiares y el derecho de permanecer unidos con 

sus parientes; el presente estudio reviste especial importancia debido a que busca 

dar solución a un problema social con especial relevancia para el derecho, razón 

de ello, nos permite plantear los siguientes problemas. Problema general: ¿Cómo 

se relaciona el acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial y el derecho a la 

identidad en Lima Norte, 2022? Problema específico 1: ¿Cómo se relaciona el acto 

de reconocimiento del hijo extramatrimonial con el interés superior del niño? 

Problema específico 2: ¿Cómo se relaciona la impugnación de paternidad con el 

derecho a la identidad del hijo extramatrimonial en Lima Norte? 

La investigación tiene como justificación teórica, dará un aporte importante, 

a partir de la comprensión de la tutela del derecho de identidad de los 

descendientes extramatrimoniales y los posibles vicios de la voluntad en el acto de 

su reconocimiento, busca aportar conocimientos acerca del fenómeno de estudio a 



3 
 

fin construir nueva teoría para la actualización de las normas que regulan la filiación 

extramatrimonial y consecuentemente, se proteja el derecho de los niños; 

justificación práctica, hará de conocer de nuevos conceptos o teoría nueva respecto 

nuestro fenómeno de estudio, buscamos introducir modificaciones en nuestro 

sistema jurídico a fin que se regulen y sanciones cualquier conducta que de una u 

otra forma puedan vulnerar el derecho de los hijos extramatrimoniales y 

establezcan medidas para garantizar el pleno respeto de los derechos de los hijos 

que se encuentran en dicha situación; y, finalmente como; justificación 

metodológica, para tener una certeza razonable a los problemas y objetivos 

planteados, se utilizó las técnicas de entrevista, analices documentaria, de distintas 

fuentes, y, con la hermenéutica jurídica, el enfoque cualitativo, el método de la 

triangulación, estructuramos la información acopiada, lo que nos permitió analizar 

y hallar resultados de acuerdo a los objetivos del presente estudio.  

El presente estudio tiene los siguientes objetivos: Objetivo general: 

Determinar de qué manera el acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial se 

relaciona con el derecho a la identidad en Lima Norte, 2022. Objetivo específico 1: 

Determinar de qué manera el acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial se 

relaciona con el interés superior del niño Lima Norte, 2022. Objetivo específico 2: 

Determinar de qué manera la impugnación de paternidad se relaciona con el 

derecho a la identidad del hijo extramatrimonial Lima Norte, 2022  

La naturaleza del presente estudio nos permite plantear los siguientes 

supuestos Supuesto general: Los vicios de la voluntad en el acto de reconocimiento 

del hijo extramatrimonial vulnera su derecho a la identidad en Lima Norte. Supuesto 

específico 1: El acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial se vincula 

estrechamente con el interés superior del niño. Supuesto específico 2: La 

impugnación de paternidad afecta negativamente el derecho a la identidad del hijo 

extramatrimonial. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Con el afán de profundizar nuestra investigación, hallamos estudios previos 

relacionados a nuestra realidad problemática; respecto al ámbito internacional, 

hallamos a, Lozada & Páez (2021) en estudio sobre "Impugnación de la paternidad 

y la maternidad en Colombia y su relación con la prueba de ADN". Tuvieron como 

objetivo los efectos psicológicos de la prueba de ADN en la maternidad. El método 

utilizado fue de enfoque cualitativo, descriptivo e inductivo. Concluyeron que los 

efectos psicosociales y las ramificaciones legales son importantes para las partes 

del proceso, crea un conjunto de derechos y obligaciones; En los niños, se 

establecen rasgos de personalidad como el nombre, apellido y nacionalidad; 

Asimismo, crean derechos y deberes en los padres, como el deber de proveer las 

necesidades de los niños y el derecho de los hijos a recibirlos, a ser cuidados y 

protegidos, y a tener una familia. 

Pollman (2021), en su tesis sobre "El derecho a la identidad y los problemas 

de las acciones de afiliación en relación con su prescriptibilidad", tuvieron como 

objetivo analizar los efectos del transcurso del tiempo en el derecho a la identidad 

del menor. La metodología utilizada interpretativa, inductiva de tipo básico. 

Concluyó que el derecho a la identificación comprende la dimensión estática, 

determinada por los componentes de la identificación corporal, y la identidad 

dinámica creada por la proyección social de cada persona. En ese sentido la 

COIDH, así como, el Comité Jurídico Interamericano ambos confirman esta 

definición del derecho a identificar como universalmente aceptado. 

Cabeza (2021), en su estudio sobre “Los mecanismos Jurídicos y Científicos 

procesales donde se cuestiona la paternidad en Colombia”, tuvo como objetivo 

indagar los mecanismos jurídicos y científicos y sus características para la 

impugnación del padre. La metodología utilizada fue de enfoque cualitativo, 

empleando la observación y la hermenéutica jurídica. Concluyó que en la práctica 

la prueba de ADN fue establecida como prueba de exclusividad para probar la 

filiación entre padres e hijos. Es por ello que la relación biológica entre un padre y 

un hijo es la única que puede demostrarse ser completamente exacta e 

irrefutablemente verdadera en el proceso, el juez se centrará en los resultados de 

los exámenes de ADN biológicas y técnicas en cualquier juicio que cuestione la 
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paternidad en lugar de los hechos estructurales de las presunciones legales ya que 

están respaldados por la lógica y son mucho más difíciles de probar. 

Como antecedentes nacionales, se hallaron a Torres (2019), Estudio sobre 

“Difusión del control de los procedimientos de impugnación de la paternidad 

extramarital - Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema - 2019”, analiza la 

relación entre el control constitucional difuso y el proceso de impugnación de 

paternidad, es propósito fue analizar. La metodología utilizada fue de carácter 

cuantitativo – deductivo. Concluyó que el debate sobre control difuso representa un 

gran desafío de la paternidad extramarital en las instancias jurisdiccionales del 

Derecho Constitucional y Social del Tribunal Supremo de Justicia. Según los 

resultados de la encuesta, una gran mayoría de los participantes, específicamente 

el 90%, creían que el control difuso se utiliza como medio de resolver disputas 

legales relacionadas con la paternidad extramarital. Además, una mayoría de más 

del 70% de los participantes considera que la irrevocabilidad del reconocimiento y 

tiempo para denegar el reconocimiento no son relevantes en el contexto de estos 

procedimientos.  

Rojas (2020), en su trabajo de tesis “La afectación del derecho a la identidad 

dinámica de hijo extramatrimonial en los procesos donde se cuestione la 

paternidad”, tuvo como objetivo conocer los efectos de aquellos procesos donde se 

cuestionen la paternidad del menor. Se utilizó la metodología de enfoque cualitativo, 

del tipo básico – descriptivo. Concluyó que el marco jurídico relativo al parto 

extramarital, merece especial atención. La denegación de reconocimiento podrá 

ejercerse por el padre o la madre no interviniente, el niño, sus descendientes en 

caso de fallecimiento del niño y aquellos con un interés legítimo. Es importante 

señalar que esta cuestión está estrechamente relacionada con el derecho a la 

identidad basado en el principio del interés superior del niño. 

Prescott y Núñez (2020), estudio sobre: “Impugnación de paternidad 

matrimonial y su vulneración al derecho a la identidad, en el Distrito Judicial de 

Tumbes”, el objetivo fue analizar situaciones en las que existe la posibilidad de 

vulneración de los derechos de identidad. La metodología fue de enfoque 

cualitativo, paradigma interpretativo - inductivo. Concluyo que hay correlación entre 

la oposición de la paternidad y la violación de los derechos de identidad de la 
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descendencia extramarital de la mujer casada. Asimismo, observó una correlación 

entre presunción de paternidad y violación del derecho de identidad en agravio de 

los niños. 

En relación a las teorías y aspectos conceptuales respecto a la primera 

categoría sobre al acto de reconocer a los hijos nacidos fuera del matrimonio, cabe 

señalar a la posición de doctrina frente a los desafíos de la paternidad en día sobre 

la Impugnación de paternidad. El acto de reconocer al hijo extramatrimonial implica 

la refutación, objeción o contradicción de actos o escritos opuestos en 

circunstancias que puedan ser objeto de disputa legal. Estas situaciones pueden 

dar lugar a resoluciones judiciales que pueden ser objeto de recurso (Amado, 

2022). Una impugnación se refiere al acto de desafiar el valor de una determinada 

situación, declaración o documento, generalmente respaldado por fuentes creíbles 

dentro del marco de la normativa legal. Impugnar una sentencia es oponerse con 

razonamiento a la decisión, cuestionando su legitimidad. En términos prácticos, en 

el caso de una condena, el afectado puede perseguir un recurso penal con el fin de 

obtener la absolución o una reducción de la pena impuesta (Hinostroza, 2017).  

Jara y gallegos (2022), señalaron que el acto de desafiar la paternidad 

biológica de un niño, comúnmente conocido como impugnación de paternidad, es 

un derecho legal otorgado tanto al presunto padre como al niño. Este proceso 

puede iniciarse mediante una petición formal ante los tribunales de familia de la 

jurisdicción pertinente. El objetivo de esta forma de queja es anular una asociación 

anterior o preexistente. El escenario antes mencionado surge cuando un individuo 

es supuestamente el descendiente de un ciudadano masculino, pero en realidad, 

esta afirmación es infundada. En consecuencia, se inicia un desafío legal para 

negar la paternidad y establecer la no afiliación.  

El proceso legal de impugnar la paternidad busca desafiar la afiliación legal 

establecida considerando tanto las bases normativas como la realidad biológica 

(Parra, 2023). Para Varsi (2013), El concepto de filiación es un aspecto inherente a 

la definición de personalidad y está estrechamente relacionado con el estatus civil 

como una característica distintiva. Es deber de cada ciudadano poseer 

conocimiento de su filiación, que es una ocurrencia natural. Determinar la filiación 

materna es comparativamente más sencillo que determinar la filiación parental, 
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debido a las circunstancias que rodean el parto o la maternidad. Tanto la filiación 

paterna como materna están estrechamente vinculadas a la procreación y su 

verificación. Desde un punto de vista jurídico, la filiación se refiere al estatus de un 

individuo como descendiente de otra persona dentro de un contexto familiar dado. 

Suarez (2017) señaló que el hecho biogenético de la concepción debe tenerse 

en cuenta debido a su naturaleza verificable en un examen particular. Con respecto 

al otro aspecto, la concepción se refiere al proceso biológico que implica la 

fertilización que conduce al nacimiento de una descendencia. Este fenómeno es de 

gran interés para los investigadores y estudiosos en el campo. Por lo tanto, es 

posible diferenciar entre fenómenos complementarios, como la interdependencia 

del hombre y la mujer, la fertilización, la concepción, el embarazo y el parto. El 

concepto de nacimiento sirve como prueba concisa de la maternidad, mientras que 

la paternidad requiere un examen genético que a menudo lleva un peso significativo 

en los juicios familiares. 

La filiación es un mecanismo legal diseñado para establecer la 

responsabilidad parental tanto del padre como de la madre por la protección de sus 

descendientes. En el ámbito jurídico, no es raro que las resoluciones judiciales 

omitan la consideración de factores biogenéticos para priorizar la seguridad y el 

bienestar de los menores o de los niños (Placido, 2018). Respecto a la paternidad, 

cabe decir que, es la descendencia de línea directa. La noción que tiene el derecho 

en base a la paternidad significa el vínculo inmediato que se da entre un padre y su 

hijo (a), en otras palabras, la denominada filiación, cuando se mira desde la 

perspectiva de padre es la paternidad, en el caso de la madre, es el caso de 

maternidad (Peralta, 2008). 

El estado de paternidad constituye una transición sustancial en la existencia 

de un individuo, ya que se evalúa simultáneamente como individuo que asume una 

función social a través de una serie de deberes que poseen incluso la naturaleza 

de mandatos legales. Es imperativo que los padres proporcionen atención y 

educación a sus hijos en el contexto de las normas sociales. La experiencia del 

rendimiento materno es inherente al período gestacional de nueve meses. Durante 

ese período, el padre asumió el papel de un observador más emocionalmente 

compuesto, mientras que la madre se enfrentó a la difícil tarea clínica. El padre 
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también desempeñó un papel menor en la oficina, donde a menudo surgieron 

presiones psicológicas debido a la situación. 

En realidad, los padres también se enfrentan a desafíos, ya que enfrentan la 

decisión de priorizar sus responsabilidades familiares sobre sus obligaciones 

profesionales, incluso durante la etapa prenatal. Es imperativo que un padre, en el 

contexto de la sociedad, entienda que cualquier posible falta de eficacia en sus 

esfuerzos afectará no sólo a él mismo, sino también a la vida de un individuo nacido. 

La estabilidad de una pareja, independientemente de si están casados o en una 

relación extramarital, es un factor crucial en la determinación del desarrollo 

adecuado de la paternidad. En una asociación heterosexual tradicional, el socio 

masculino normalmente asume el papel principal de proporcionar sustento y 

necesidades domésticas para el hogar. 

En las relaciones contemporáneas, hay una mayor tendencia hacia la 

responsabilidad compartida de las tareas, ya que hay un imperativo creciente para 

que las mujeres experimenten un sentido de empoderamiento. El tema en cuestión 

es el tema de un gran debate social. Como principio humano fundamental, es 

imperativo reconocer que un recién nacido requiere cuidados y atención 

sustanciales desde el principio. En situaciones en las que ambos padres no son 

capaces de proporcionar los cuidados necesarios debido a las obligaciones 

laborales, es crucial reconocer que, aunque tienen derecho a trabajar, también 

tienen responsabilidades hacia su dependiente. En ausencia de líneas de tiempo 

especificadas, los conflictos tienden a surgir dentro del dominio familiar en lugar del 

ámbito social. Cuando una pareja se convierte en padres, su foco se desplaza de 

su matrimonio a la educación de sus hijos. Esto se debe a que es responsabilidad 

de la familia criar a un niño que se convierta en un miembro valioso de la sociedad 

(Herrera, 2023).  

Dentro del régimen normativo, el término paternidad requiere que se 

diferencie a quien es el progenitor biológico de un padre legal (Aguilar, 2016). A 

menudo, existe una convergencia entre la paternidad biológica y la legal, en la que 

el mismo individuo asume ambos roles. Sin embargo, pueden surgir circunstancias 

en las que estos dos conceptos no se alinean. Una ilustración puede observarse en 

el contexto de la adopción o, lo más lejos posible del parto biológico, un hijo nacido 
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fuera del matrimonio dentro de un matrimonio (Cruz & Baldeón, 2020). Esta 

asociación se establece sobre la base de la priorización de los derechos del niño o 

adolescente sobre la secuencialidad del parto biológico y legal. En tales casos, se 

otorga importancia significativa a la asociación civil, ya que sirve como prueba de 

la responsabilidad que un individuo se compromete hacia una relación no biológica. 

En casos de esta naturaleza, la ausencia de parentesco biológico no sirve como un 

obstáculo para el establecimiento de ramificaciones legales (Herrera, 2023). 

La filiación es aquel vinculo legal que hay entre un padre y su hijo, que crea 

ciertos derechos y obligaciones para ambas partes. El parto es comúnmente 

reconocido como un acto voluntario, y en los casos en los que hay una falta de 

iniciativa, se considera una decisión judicial. Esta sentencia se basa en una norma 

jurídica que asume la ocurrencia del parto. Además, vale la pena señalar que el 

anterior vínculo filial también puede establecerse a través del procedimiento legal 

de adopción, según lo establecido en el artículo 377 del Código Civil. En tales 

casos, se rompe el vínculo del adoptado con su familia biológica, y se establece y 

documenta formalmente una nueva relación filial con el padre adoptivo.  

Padre biológico puede ser identificado como el individuo que contribuye una 

carga genética promedio a su descendencia en comparación con sus hijos o hijas. 

Esta noción se refiere al concepto de linaje natural, que se articula como una 

realidad biológica de la reproducción (Hinostroza, 2017). El inicio de la paternidad 

consanguínea marca la iniciación de las obligaciones hacia una descendencia. El 

concepto de filiación biológica requiere el reconocimiento de los progenitores (es 

decir, padre y madre) y de sus descendientes, ya que esta conexión genética sirvió 

como base para el establecimiento de la filiación, a pesar de la consideración de 

otros factores en los tiempos contemporáneos. La noción se refiere a la 

procedencia biológica en las operaciones de sus progenitores, designando así a un 

padre biológico como padre natural en oposición a una construcción social, ya que 

subraya la perpetuidad del mundo natural (Herrera, 2023).  

Padre legal es el individuo que es oficialmente reconocido como el padre del 

niño por la ley se refiere al padre legal. El reconocimiento no sólo implica el 

reconocimiento de la paternidad, sino que establece un vínculo de equidad que 

engloba tanto el apoyo ético como tangible para la descendencia (Hinostroza, 
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2017). Es muy probable que una relación jurídica surja naturalmente cuando un 

padre posee la garantía de una conexión biológica. Actualmente, la definición 

jurídica de la paternidad ha avanzado a un nivel superior, ya que sirve como base 

fundamental para salvaguardar los derechos familiares de un menor, en particular 

en el contexto de la adopción. Desde una perspectiva normativa, la afiliación legal 

establece límites dentro de la sociedad, mientras que la afiliación biológica sirve 

como una base fundamental para la inclusión. Dicho de otra manera, el concepto 

de relación biológica sirve como un marco fundamental para la evaluación de un 

grado de relación legal o intrínseca (Placido, 2018).  

En lo referido a la Filiación, cabe decir que, el marco legal que rodea el parto 

está predicado sobre si el nacimiento ocurre dentro o fuera de los límites del 

matrimonio. Sin embargo, este enfoque no tiene en cuenta el hecho de que los 

niños nacidos dentro y fuera del matrimonio pueden poseer conjuntos distintos de 

derechos y responsabilidades. Además, se especifica en la Constitución Política y 

el Código Civil que todos los hijos y hijas poseen iguales derechos y 

responsabilidades sin excepción. Filiación matrimonial, se refiere a la relación 

jurídica y biológica entre un padre y sus descendientes que nacieron en el contexto 

de un matrimonio legalmente reconocido. Este modo de filiación se refiere al 

registro de la relación paternal-filial de un niño nacido fuera del matrimonio. El 

objetivo de esta forma de filiación es establecer la paternidad legal del padre 

biológico (Cruz & Baldeón, 2020).  

La regulación mencionada, que se deriva de la noción de fidelidad como 

obligación matrimonial, ha dado lugar a una situación en la que los procedimientos 

de divorcio antes del nacimiento de que nazca el menor y fuera del contexto del 

matrimonio pueden resultar caros y caros financieramente. En consecuencia, se ha 

vuelto obligatorio que los niños lleven el apellido de un padre no biológico. Desde 

2018, una disposición legal ha estado en vigor que otorga a las madres el derecho 

de desafiar aquella presunción que se tenga sobre paternidad de sus maridos y 

negar la paternidad biológica de su cónyuge de un menor. 

Las relaciones extramaritales a menudo se asocian con el concubinato, que 

se reconoce como una unión de facto entre un hombre y una mujer que no han 

entrado en un matrimonio civil, sino que cohabitan como socios (Aguilar, 2018). En 



11 
 

ese sentido nuestra norma civil señala que la unión de facto es un acuerdo 

voluntario y duradero entre un hombre y una mujer, libre de las limitaciones legales 

del matrimonio, motivado por consideraciones similares a las que sustentan el 

matrimonio.  

Presumir la paternidad es un factor significativo que da lugar al repudio de la 

paternidad únicamente en presencia de filiación matrimonial. En muchos casos, la 

principal desventaja se refiere a la incapacidad de establecer una conexión 

biológica y jurídica con respecto a la filiación. Normalmente, dentro de este 

procedimiento, el padre conserva toda la autoridad para rechazar a un niño que no 

está biológicamente relacionado con él al proporcionar pruebas de apoyo para 

apoyar su afirmación. Esto resultó en la inconveniencia de presumir la paternidad, 

que no es habitual en los matrimonios reales (Jara y gallegos, 2022).  

Los procedimientos judiciales relativos a una impugnación de la paternidad a 

menudo están vinculados a una relación no matrimonial anterior y se justifican por 

el establecimiento o la verificación de la veracidad biológica. Esto se debe a que 

una afiliación controvertida surge de un reconocimiento voluntario y, en algunos 

casos, de un reconocimiento que se considera un gesto de amabilidad. El desafío 

surge en respuesta a un reconocimiento legal de la paternidad, que a menudo se 

confirma a través de pruebas genéticas, prestándole así una calidad cuestionable. 

Este procedimiento se deriva de la investigación de una paternidad extramarital 

preexistente, con el objetivo principal de ser correctiva en naturaleza, en la que el 

padre biológico sustituye al padre legal (Quicios, 2014).  

Según Varsi (2010), el reconocer voluntariamente la paternidad refiere a un 

procedimiento legal común mediante el cual un padre reconoce a su descendencia 

sin recurrir a un proceso judicial. La noción de manifestación parental fuera del 

matrimonio en relación con un niño es un concepto en consideración. El acto de 

reconocimiento implica no sólo la conferencia de un título sino también la creación 

de obligaciones y derechos tanto para el padre como para el niño. Además, resulta 

en la clasificación legal del niño como descendiente legítimo del padre. Por lo tanto, 

el procedimiento para impugnar la paternidad puede iniciarse en cualquier 

momento, ya sea que el niño sea menor de edad o haya alcanzado la madurez 
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legal. El reconocimiento voluntario retardado es el término utilizado para describir 

la situación descrita en este último caso. 

La legislación estipula que el reconocimiento de un niño puede documentarse 

con la partida de nacimiento, un documento público o un testamento. Esta 

disposición garantiza el derecho de un niño no reconocido a establecer una 

identidad. La disponibilidad de múltiples opciones de reconocimiento permite la 

flexibilidad en la elección del curso de acción más adecuado en función de las 

circunstancias específicas. 

Respecto a nuestra segunda categoría sobre el derecho a la identidad. 

Primeramente, es menester referirse al concepto de derecho a la identidad, el cual 

tiende a permanecer dentro del denominado derecho esencial que tiene uno como 

persona, debido a que al presentar la identidad esta proporciona los caracteres 

tanto del derecho como el deber. Así, a un menor se le concede la oportunidad de 

acceder a disposiciones fundamentales en la salud, la academia y las iniciativas 

comunitarias con primacía legal (Placido, 2018). 

El concepto de derecho que tiene la persona a tener una identidad engloba 

una serie de características que contribuyen a la diferenciación y personalización 

de un individuo como miembro de la sociedad. La medida en que un individuo 

contribuye a la sociedad varía y puede resultar en numerosas ventajas. El concepto 

de una entidad se considera típicamente como un derecho fundamental, pero 

también está compuesto de elementos constituyentes. Un componente es la 

identidad estática (nombre, nacionalidad, sexo, carga genética), y otro componente 

es la identidad dinámica. 

Según la Convención sobre los Derechos del Niño, es imperativo que el 

Estado no sólo respete y promueva la identidad, sino que también asegure su 

preservación incorporando los elementos antes mencionados. El Gobierno peruano 

tiene la obligación legal de garantizar y salvaguardar el derecho a la identidad de 

todos los menores dentro del país (Chaname, 2015). Para Fernández (1992), el 

derecho a constitucional a la identidad está acompañado de atributos y cualidades 

que facilitan la diferenciación de un individuo dentro de su entorno. Estos atributos 

no se basan únicamente en criterios objetivos, ya que también abarcan aspectos 
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de naturaleza espiritual y psicológica. Además, una fusión de estos factores, como 

la ideología religiosa o política, también puede estar presente. La doctrina plantea 

dos categorías distintas que ayudan en la interpretación de la identidad dentro de 

los marcos legales: una identidad estática y una dinámica. Estas categorías están 

informadas por una serie de características definidoras que son integrantes del 

concepto del derecho a la identidad. La identidad estática se refiere a la 

comprensión discreta de la identificación y se autentifica antes de la evaluación 

física de un individuo.  

Herrera (2023), manifestó que el concepto de identidad dinámica va más allá 

de los alcances de un yo estático, ya que los individuos están inherentemente 

predispuestos a participar en interacciones sociales a lo largo de su vida, 

internalizando así las normas y valores sociales y familiares para lograr un sentido 

de pertenencia y comodidad. 

En relación a los enfoques conceptuales, hemos considerado términos o 

instituciones encontrados en las teorías relacionadas, que son parte del estudio:  

Según Varsi y Espinoza (2020), la pretendencia física del marido no debe ser el 

inconveniente, ni obstáculo para impugnar la paternidad del menor, sino que 

también se considere el interés superior del niño para su desarrollo y crecimiento 

integral y tener una vida digna y legitima por derecho. 

Reconocimiento del hijo extramatrimonial de mujer casada. el menor puede ser 

reconocido por su progenitor, siempre en cuando la madre del niño o niña declare 

expresamente que no es de su cónyuge y progenitor lo podría registrar con su 

apellido en acta de nacimiento y registro civil.  

En cuanto a los procesos juridiciales sobre impugnación de la Paternidad, cabe 

decir que, los conceptos de negación de la paternidad y contestación del 

reconocimiento de paternidad a menudo se confunden en el ámbito de la gramática. 

Si bien el Código Civil carece de precisión en su diferenciación entre los dos, es 

crucial distinguir entre ellos. Mientras los procesos tienen como objetivo producir 

una desconexión entre el padre y el niño, cada proceso se rige por reglas distintas 

(Amado, 2022).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

Tipo de investigación  

El estudio se basó en el paradigma descriptivo – interpretativo ya que pudimos 

describir los hechos, características y factores que concurren a nuestro fenómeno 

de estudio, pues gracias a la hermenéutica jurídica pudimos advertir y valores 

dichas situaciones. El enfoque metodológico abarca gran parte de diversidad, 

incluyendo epistemología, filosofía y concepciones científicas los cuales son 

importantes para quien investiga (Orozco, 2007).  

El estudio se desarrolló con el enfoque cualitativo, ya que ello nos permitió emplear 

métodos, para la recolección de datos de diversas fuentes, y empleamos técnicas 

e instrumentos flexibles como la entrevista, el análisis documental que se llevó a 

cabo utilizando consultas abiertas. Los métodos de investigación cualitativa tienen 

como objetivo explorar los fenómenos sociales comenzando por una premisa 

fundamental (Chirríes, 2012). 

Tipo de estudio 

Fue básico, de nivel descriptivo ya que debido a que la investigación es de carácter 

teórico, pues logramos conocer las circunstancias en el que se desenvuelve el 

fenómeno de estudio y a partir de ello describimos sus características, y con la 

interpretación que logramos, aportamos nuevos conocimientos teóricos acerca de 

la calidad del objeto de estudio. Parker (2018) manifiesto que los esfuerzos por 

descubrir nuevos conocimientos están orientados a lograr describir, explicar y 

predecir el fenómeno de estudio. Es por ello, que este trabajo busca recopilar datos 

y generar nuevos conocimientos teóricos para las futuras investigaciones.  

Diseño de estudio:  

Son teorías fundamentadas porque fue necesario desarrollar nuevas teorías para 

permitir una implementación integral del desafío al respeto por el derecho a la 

identidad, pues es fundamental la protección del interés superior del niño, 

especialmente en situaciones en las que la salvaguarda del derecho de los niños 

involucra el derecho a su identidad 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

Categoría 1.- El acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial. Packer (2018) 

refiere que este término se basa en aquellos rasgos contextuales respecto del 

vínculo paterno filial. 

Subcategorías:  

1.- Filiación extramatrimonial. - se refiere a la relación jurídica y biológica entre 

un padre y sus descendientes que nacieron en el contexto de un matrimonio 

legalmente reconocido. Este modo de filiación se refiere al registro de la relación 

paternal-filial de un niño nacido fuera del matrimonio 

2.- Impugnación de paternidad, repercute con mayor incidencia la impugnación 

del reconocimiento de paternidad, porque amenaza el derecho de identidad del 

menor, refiriéndose al conocimiento del hijo extramatrimonial, que se explicará 

tomando en cuenta la noción teórica a fin de denotarlo para analizar los factores 

que permiten sustentar el reconocimiento del hijo extramatrimonial. Sobre la 

negación de la paternidad matrimonial, en base a que analizará cada teoría que 

establezca su denotación, de modo que se presenten factores que logren facilitar 

una correcta aplicación de la negación de la paternidad matrimonial. Asimismo, 

tenemos a Tojar (2006), quien manifiesta que los rasgos categóricos se definen 

como características que distinguen a los individuos tanto del objeto de estudio 

como de determinantes situacionales específicos. 

Categoría 2.- Derecho a la Identidad del niño.- En razón al mismo, resulta 

necesario que se aborden las sub categorías a fin de que, en primer lugar, de qué 

manera nuestra legislación desarrolla el tema en mención, ya que, desde el derecho 

civil incide en el análisis del derecho de identidad, que se desarrolla dentro del 

proceso civil; la segunda subcategoría habla de la jurisprudencia, que trata del 

análisis respecto al derecho de identidad vista en jurisprudencia actual, que se 

realiza dentro del proceso civil.   

Subcategorías: 

1.- Interés superior del niño Parker (2018) señala que el término se refiere a los 

aspectos contextuales, ambientales y físicos en el que se piensa llevar a cabo el 

estudio, en particular con respecto a su calidad. 
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2.- Identidad dinámica, biológica. - La identidad biológica es aquella que se 

adquiere cuando el padre biológico ha reconocido a su hijo y a partir de ello el niño 

construye su propia identidad, crea lazos de diversa naturaleza y los fortaleced 

gracias a su raigo generado por la identidad. 

Tabla 1 

Categorías y subcategorías 

 

CATEGORIA 1 

 

CATEGORIA 2 

El acto de reconocimiento del hijo 
extramatrimonial 

Derecho a la Identidad del niño 

 

SUBCATEGORIAS 

 

SUBCATEGORIAS 

Filiación extramatrimonial Interés superior del niño 

Impugnación de paternidad Identidad dinámica, biológica 

 

De igual manera la matriz de categorización se encuentra como anexo 1 del 

presente informe de investigación 

3.3. Escenario de estudios 

El escenario de estudio, es donde se dio origen a la investigación la cual se 

caracterizó por ser el lugar donde se encontró el problema y se decidió el estudio 

de investigación, en dicha jurisdicción Jurídica de Lima Norte, en la ciudad de Lima, 

en el territorio peruano, ya que en este escenario se encontrarán profesionales,  

colaboradores, expertos y especializados en la materia de la investigación, siendo 

esto útil e indispensable para desarrollo y análisis de la investigación y asi  

favorecerme el desempeño académico y profesional como estudiante.. 

3.4. Participantes 

Respecto a los participantes, Baena Paz (2017) señala que para una investigación 

es fundamental la colaboración de los participantes expertos en la materia, son 

aquellos quienes brindaran información vital respecto del temas que se está 

investigando (p. 57). Por ello, para la presente investigación se contará con 

profesionales vinculados al entorno jurídicos que desarrollen su labor profesional 
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en el Distrito Judicial de Lima Norte, asimismo, tenga especialidad relacionada al 

tema de investigación relacionados con el derecho de familia. 

Tabla 2: 

Participantes 

N° NOMBRES Y APELLIDOS PROFESION 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 Annel Yanet Lirion Gonzales. Abogada 06 años 

2 David Ángel Espinal Castro. Abogado 05 años 

3 
Jonathan Harry Ochoipoma 

Guerrero. 
Abogado 05 años 

4 Cila Yesenia Estrella Pinto. Abogada 05 años 

5 Enit Rossi Vilcapoma Chuco. Abogada 05 años 

6 Gloria Ivony Maynas Espíritu. Abogada 06 años 

7 María del Carmen Quiroz Sáenz 
Abogada/Conciliadora 

extrajudicial en familia 
05 años 

8 
Jessica Andrea Saravia 

Marroquín 

Abogada 

Fiscal 
07 años 

9 Nelson Josué, Nalvarte Flores 
Abogado 

Fiscal 
05 años 

10 Ángel Navarrete Torrichelli Juez 06 años 

 

3.5. Técnica e instrumento de recolección de datos 

Para la realización del presente trabajo fue necesario la utilización de aquellas 

herramientas que servirán para la recopilación y análisis de datos brindados por los 

participantes (Baena Paz, 2017, p. 68). Para el presente trabajo se utilizaron 

instrumentos como la guía de análisis documental y la guía de entrevista. 

Respecto a las técnicas, en la realización del presente estudio se utilizó técnicas 

que nos permitieron contar con información de diversa fuente, como el análisis 

documental y la entrevista. Barbosa et al. (2020), señaló que los datos obtenidos 

de las entrevistas son fundamental, ya que facilita la adquisición de conceptos de 

sensibilización y por ende la construcción de nuevos conocimientos.  
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Respecto a los instrumentos, se empleó la guía de análisis documental, mediante 

el cual pudimos contar información de los antecedentes de la presente 

investigación, así, información de fuente jurisprudencial;  y la guía de entrevista 

semi estructurada, que nos permitió formular preguntas abiertas y flexibles de tal 

manera que se pudo recabar información de nuestros participantes a partir de las 

entrevistas realizadas por ser un grupo profesionales con experiencia y muy 

estrechamente ligados a nuestro fenómeno de estudio. Esta herramienta es 

importante, ya que, es un puente entre el entrevistado y el investigador. Flick (2014) 

manifestó que lo que denota este medio tiende a residir en la percepción de alguna 

opinión, valoración entre otros. 

Tabla 3:  

Guía de análisis documental 

Casaciones Detalle 

Pleno 

jurisdiccional 

Distrito judicial 

Junín 2017 
Nacional 

Hijos extra 

matrimonial 

Casación 
N° 631-2015 

Arequipa 
Poder Judicial Naturaleza Jurídica 

Casación 
Casación N° 850 

- 2022  
Tacna 

Interés Superior del 

Niño 

Casación  N° 6895 -2014  Huaura 

Reconocimiento del 

Hijo 

Extramatrimonial 

Casación  
Casación N° 

4430- 2015  
Huaura 

Derecho a la 

identidad. 

Casación Nº2151- 2016- Junín 
Hijo 

Extramatrimonial. 
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3.6. Procedimiento 

Este estudio emplea una metodología cualitativa y utiliza diversas técnicas e 

instrumentos para la recopilación de datos dentro de un marco metodológico. 

Respecto a Martínez (2008), la naturaleza científica de un estudio de caso no se 

deriva de la generalización de sus hallazgos, sino más bien de su capacidad para 

proporcionar una explicación en profundidad de un fenómeno. Esto se logra 

principalmente a través de la presencia crítica del investigador en el contexto de la 

ocurrencia del estudio, así como de la utilización de múltiples fuentes de 

información mediante la triangulación (p.78).  

3.7. Rigor científico 

En este trabajo de investigación se aplicó una metodología de análisis con un fin, 

en efecto, es la síntesis explícita del compromiso es presentando una información 

obtenida y examinada dentro de los parámetros de esta creación teórica, según 

Gonzales (2019), el concepto de rigor se asemeja al talento del investigador para 

participar y sacar las conclusiones que buscan hacer entender (p. y 39). 

Respecto a la dependencia, de esta investigación tanto el derecho a la identidad y 

la impugnación, generan similitud en los resultados a los entrevistados ya que se 

ha realizado con las mismas preguntas y de esto generando resultados. 

La credibilidad, en esta investigación, los participantes son abogados especialistas 

en la materia, obteniendo la información mediante la entrevista, llegando a un 

análisis y corroboración de información que hoy en día existen vacíos en cuanto al 

acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial y su derecho a la identidad, 

respecto al problema de investigación de forma clara y precisa evidenciándose en 

el presente trabajo de investigación. 

La transferibilidad o aplicabilidad, la información que se obtuvo de esta 

investigación, respecto del derecho a la identidad el cual se ve vulnerado por actos 

que contravienen normas fundamentales que protegen ese derecho.  

La conformabilidad, ello se verifica mediante la información obtenida en la 

investigación, ello respecto a las categorías, así como, a las subcategorías, ya que, 

con ello se realizará la triangulación de los datos recopilados. 
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Tabla 4: 

Validación de instrumento (guía de entrevista) 

Validación de Instrumentos 

DATOS GENERALES EXPERTOS PORCENTAJE 

Ángel Fernando La Torre Guerrero 
Magister en 

Derecho 
Moderado Nivel 

Cesar Víctor Álvarez Bocanegra 
Magister en 

Derecho 
Nivel Alto 

José Antonio Reyna Ferreyros 
Magister en 

Derecho 
Nivel Alto 

PROMEDIO Moderado Nivel 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Respecto al análisis de datos, se utilizó el método analítico-sintético en la cual se 

emplea en gran medida para hacer el análisis integral y con el fin lograr el objetivo 

de la problemática de la investigación; este enfoque refiere a dos criterios los cuales 

se complementan; por un lado, tenemos al análisis el cual es un proceso cognitivo 

que permite separar el objeto de investigación en sus partes constituyentes, lo cual 

permite entender de mejor manera el problema; por otra parte, la síntesis se basa 

en unir los resultados e interpretarlos desde el lado cohesivo  

3.9. Aspectos éticos 

El estudio investigativo tomó en cuenta los principios de buena fe, con la finalidad 

de, garantizar la confidencialidad de la información obtenida de los participantes, 

asimismo, dicha información recabada se mantendrá en el ámbito de la 

confidencialidad lo cual quiere decir que se usará para fines netamente 

académicos. Además, es importante mantener una conducta ética desde un punto 

de vista profesional lo cual implica precisar a los autores que participaron en la 

investigación, para lo cual, se deberá aplicará las normas APA vigentes, 

asegurando la veracidad, así como la fiabilidad de la información; durante el 

desarrollo de la investigación se consideró y respeto los principios éticos como la 

beneficencia, la no maleficencia, de autonomía y justicia, se menciona en virtud de 

mencionar los datos precisos de algunos de los entrevistados debido a que 

solicitaron no ser mencionados. 



21 
 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

De los resultados obtenidos de fuente documental, jurisprudencial y de los 

entrevistados, asentaremos en orden descendente iniciando por objetivo general 

referido a la determinación la relación del acto de reconocimiento del hijo 

extramatrimonial con el derecho a la identidad en Lima Norte, 2022, para lo cual se 

plantearon las siguientes preguntas.  

Primera pregunta ¿Desde su experiencia profesional tiene conocimiento de la 

regulación del derecho a la identidad a nivel internacional? Los entrevistados: 

Lirion, Espinal, Ochoipoma, Estrella, Vilcapoma, Quiroz, Saravia, Nalvarte, y 

Navarrete (2023) señalaron que Existen un catálogo de normas respecto al derecho 

a la identidad, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

Pacto de derechos civiles y políticos entre otras normas internaciones de las cuales 

nuestro país es parte y ello está establecido en nuestra constitución y otras normas 

especiales, asimismo, señalan que el derecho a la identidad a nivel internacional 

constituye un derecho humano  fundamental universal, asimismo, es intransferible 

e irrenunciable para su libre desarrollo y de la personalidad del ser humano.  

Coincidiendo con los participantes, Maynas (2023) agregó que, se encuentra 

estrechamente ligado al derecho de reconocimiento consagrado a nivel 

internacional en Articulo XVIII de la declaración americana de los derechos y 

deberes del hombre, de la Convención Americana sobre los derechos humanos. 

Segunda pregunta ¿Considera usted, que las normas de filiación 

extramatrimonial permiten que el niño tengo derecho a la identidad? Lirion, Espinal, 

Ochoipoma, Maynas, Vilcapoma, Quiroz y Navarrete (2023) señalaron que, 

efectivamente, las normas referidas a los procesos de filiación se han establecido 

con el fin de garantizar el derecho de los menores a su identidad y con ello poder 

gozar de los servicios que brinda el estado y con ello poder desarrollarse en la 

sociedad, en ese sentido, indican que las normas de filiación extramatrimonial 

permiten que el niño tenga derecho a la identidad.  

Complementando y precisando lo manifestado por los informantes, Nalvarte 

(2023) señaló que el derecho a la identidad es aquel en la cual un menor de edad 

busca contar con un nombre y apellidos, en ese sentido, los procesos de filiación 
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buscan garantizar el reconocimiento del derecho a la identidad ya que forma parte 

del interés superior del niño. 

Siendo más enfática, Estrella (2023) señaló que los hijos, sean matrimoniales 

o extramatrimoniales, nacen con esos derechos, y que la Ley solo los reconoce y 

les brinda garantías de que se respetaran su derecho. Coincidiendo con Estrella, 

Saravia (2023) manifestó que un hijo matrimonial o extramatrimonial tiene los 

mismos derechos constitucionales y la filiación es el reconocimiento del vínculo 

jurídico siendo importante el proceso judicial para dicho fin, como está establecido 

en nuestro código lo cual es de aplicación para situaciones en donde los niños no 

son reconocidos por sus progenitores. 

Tercera pregunta: ¿Considera usted que los hijos declarados en un proceso 

de filiación extramatrimonial tienen los mismos derechos patrimoniales que los hijos 

matrimoniales? Al respecto, los entrevistados Lirion, Espinal, Ochoipoma, Estrella, 

Vilcapoma, Maynas, Quiroz, Nalvarte, y Navarrete (2023) señalaron que, todos los 

hijos tienen los mismos derechos, ya que, la norma procesal lo que busca es que 

se le reconozca el derecho a la identidad al hijo extramatrimonial en virtud el interés 

superior del niño, ya que, según nuestra constitución y normas internacionales los 

niños desde que nacen tienen derechos a un nombre, a una nacionalidad y en 

nuestro país los jueces tienen la obligación de velar este derecho del niño, y en los 

casos filiación de extramatrimonial se busca que el niño tenga los mismos 

derechos.  

Por otro lado, Saravia (2023) señaló que los hijos declarados en un proceso 

de filiación extramatrimonial gozan de los mismos derechos que aquellos hijos 

nacidos dentro del matrimonio, esto quiere decir, que gozan de los Derechos 

patrimoniales, ya que al ser reconocidos luego de la declaración en un proceso la 

afiliación de los hijos extramatrimoniales goza de los mismos derechos que los hijos 

que los hijos nacidos dentro del matrimonio.  

En cuanto a los resultados del análisis documental del objetivo general: 

 Analizado el Pleno Jurisdiccional Civil, Procesal Civil y Familia del Distrito Judicial 

de Junín – 2017, en el cuarto tema tratado, el pleno indicó que no es viable 

impugnar aquella filiación producto de la decisión judicial en un proceso de 
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declaración de paternidad, en ese sentido, si hablamos de una declaración que ya 

fue confirmada en vía jurisdiccional esta tendría asidero en un proceso de acción 

de amparo, debido a que la figura de impugnación de reconocimiento es aquella en 

la que se cuestiona el reconocimiento, no por errores en el acto, sino coincidir con 

aquella realidad respecto de su identidad biológica. 

La Corte Suprema de Justicia en el Recurso de casación N° 631-2015 

Arequipa, conforme su noveno y décimo fundamento, en relación al acto de 

reconocimiento del menor, señaló que la unión paterno-filial conlleva al inicio de la 

formación de la persona y de ello nacen una serie de derechos como también de 

obligaciones respecto de los padres hacia los hijos, siendo ello es importante para 

que el menor pueda ejercer sus derechos alimenticios. Este importante instituto, 

conlleva a que nuestra legislación Civil y procesal Civil señale parámetros para la 

negación y los plazos para su ejercicio, la irrevocabilidad de tal reconocimiento. Las 

consecuencias del acto de reconocimiento del hijo, tienen efectos jurídicos sobre el 

padre como para la familia y sociedad, es por ello que la administración de justicia 

debe analizar cada caso de manera rigurosa. 

Para los resultados del primer objetivo específico referido a determinar a la 

relación del acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial con el interés superior 

del niño Lima Norte, 2022, se plantearon tres preguntas:  

Cuarta pregunta: ¿Considera usted que, en los procesos de reconocimiento 

de hijos extramatrimoniales se toma en cuenta el derecho a la identidad? Los 

entrevistados Lirion, Ochoipoma, Estrella, Vilcapoma, Quiroz, Nalvarte y Navarrete 

(2023), señalaron que el derecho a la identidad se encuentra establecido en nuestra 

constitución y es uno de los derechos fundamentales de la persona y también por 

el principio de convencionalidad y ello debe ser tomado en cuenta por los jueces en 

los proceso de reconocimiento de hijos extramatrimoniales, asimismo, el 

reconocimiento del hijo extramatrimonial es una forma de establecer la filiación y, 

por ende, la identidad del niño. 

Por otro lado, Espinal y Saravia (2023) manifestaron que los jueces tratan de 

tomar en cuenta el derecho a la identidad, pero, aún con esta protección 

constitucional que se le brinda al hijo extra matrimonial podemos apreciar que no 
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es suficiente, esto debido, a que el derecho a la identidad se encuentra establecido 

en nuestra constitución, sin embargo, los jueces deben hacer más esfuerzos por 

garantizar este derecho fundamental.  

Contrario a lo manifestado por Espinal y Saravia, Maynas (2023) señaló que 

el derecho a la identidad es uno de los derechos fundamentales de todo ser 

humano, por lo que, es tomado en cuenta en los procesos de reconocimiento de 

hijos extramatrimoniales, ello beneficia a los hijos junto con los otros derechos 

fundamentales que le asiste a cada niño o niña. 

Quinta pregunta: ¿Explique qué relación existe entre la presunción de 

paternidad y el derecho a la identidad del hijo extramatrimonial dentro de nuestra 

legislación? Los participantes Lirion, Espinal, Estrella, Vilcapoma, Quiroz, Nalvarte, 

y Navarrete (2023) señalaron que existe una estrecha relación entre la presunción 

de paternidad con el derecho a la identidad, en el sentido de que dicha presunción 

se basa en virtud de del derecho a la identidad del niño o niña y de acuerdo a la 

convención debe ser tutelado por nuestro órgano jurisdiccional, ya que, se 

encuentra establecido por nuestra constitución y normas internacionales, el cual 

busca que el niño goce de todos los derechos que el estado brinda. 

Contrario a lo manifestado por los entrevistados, Ochoipoma (2023) señaló 

que, en nuestra legislación, la presunción de paternidad está referido a la 

suposición legal de que el esposo de la madre es el padre del hijo nacido durante 

el matrimonio. Esto puede afectar el derecho a la identidad del hijo 

extramatrimonial, ya que puede llevar a la exclusión del padre biológico. Esta 

presunción puede ser impugnada en un proceso judicial y el hijo extramatrimonial 

puede establecer su paternidad biológica.  

En un sentido más amplio Maynas (2023), manifestó que, por presunción de 

paternidad del niño o niña, como padre al hombre que hubiera convivido con la 

madre durante el periodo de concepción, lo cual es demostrar dicha paternidad de 

manera voluntaria o a través de una sentencia, ello en atención al derecho 

fundamental a la identidad.  

Contrario a lo que señalaron líneas arriba, Saravia (2023) manifestó que 

referente a la presunción de paternidad del hombre que hubiera convivido con la 
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madre durante el periodo de la concepción, puede haber una excepción dado por 

un nexo biológico que se pueda determinar por medio del ADN, ahora referente al 

derecho de la identidad del hijo extra matrimonial lo más importante es el principio 

del interés superior del niño, ya que, lo que se quiere es no perjudicar al menor en 

su identidad no perjudicarlo en su bienestar no y tampoco que se le restrinja sus 

derechos 

Sexta pregunta ¿Considera usted que debe preferirse la protección de la 

institución del matrimonio antes que, el principio de Interés Superior del Niño? 

Fundamente. Lirion, Espinal, Ochoipoma, Estrella, Vilcapoma, Maynas, Quiroz, 

Nalvarte, y Navarrete (2023) señalaron que el principio de Interés Superior del Niño 

debe ser preferido sobre la protección de la institución del matrimonio, esto se debe 

a que el interés superior del niño es un principio fundamental que debe guiar a todas 

las decisiones relacionadas con el bienestar del niño. Además, este principio se 

encuentra reconocido tanto en tratados internacionales como en diversas normas 

de nuestro ordenamiento jurídico. 

Por otro lado, Saravia (2023) consideró que no siempre el principio de interés 

superior del niño va a estar primero que la protección del matrimonio, por ello, es 

primordial el principio de interés superior porque tiene como finalidad la protección 

de los derechos del niño. 

Para los resultados del primer objetivo específico según en la guía de análisis 

documental. La Corte Suprema en su Casación N° 850 -2022 Tacna,  señalo que 

en relación al interés superior del niño, siendo el deber supremo de protección de 

los Derechos del Niño, niña y/o adolescentes, está vinculado al deber de las 

entidades estatales y públicas, como también con las entidades privadas e incluso 

con toda la comunidad a fin de evitar la vulneración de sus derechos fundamentales 

y se elija el acto que los comprometa cuidar y proteger el interés superior del niño, 

el cual debe primar a cualquier otro interés. Por ello, es importante el compromiso 

de los organismos estatales al momento de custodiar por la validez suprema de los 

derechos del niño. 

Para los resultados del segundo objetivo específico referido a Determinar la 

relación de la impugnación de paternidad con el derecho a la identidad del hijo 
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extramatrimonial Lima Norte, 2022, para lo cual se plantearon las siguientes 

preguntas 

Séptima pregunta ¿Desde su experiencia considera que los procesos de 

impugnación de paternidad se toman en cuenta el interés superior del niño? 

Explique. Los entrevistados Lirion, Espinal, Ochoipoma, Vilcapoma, Nalvarte, y 

Navarrete (2023) señalaron que en los procesos de impugnación de paternidad se 

debe ponderar el interés superior del niño. Este es un tema muy sensible, ya que 

en los procesos de impugnación se busca desvirtuar la presunción del padre, sin 

embargo, es importante considerar, durante el proceso, el interés superior del niño 

para garantizar su bienestar.  

Contrario a lo señalado líneas arriba, Saravia (2023) indicó que en los 

procesos de impugnación de paternidad lo que se considera es la prueba genética 

de ADN lo que resulta irrefutable frente a la presentación de los otros medios 

probatorios para realizar la impugnación de paternidad. Maynas (2023) señaló que, 

la problemática peruana actual ha mutado, ya no es contra la falta de 

reconocimiento, pero, si en la falta del interés superior del niño como un derecho 

fundamental. 

Por otro lado, Estrella (2023) indicó que, en la impugnación de paternidad se 

da por que el padre niega que es su hijo a sabiendas que no es su hijo y ello por 

muchas sospechas, es por ello, que se tiene que tener en cuenta el derecho del 

padre. Reafirmando lo señalado por Estrella, Quiroz (2023) manifestó que, a veces 

no son tomados en cuenta los fundamentos sobre el interés superior del niño, ello 

en el sentido de priorizar los mecanismos legales vigentes según la normativa. 

Octava pregunta: ¿Según su opinión cómo debería determinarse la 

paternidad en virtud de la aplicación del principio del interés superior del niño? Los 

entrevistados Lirion, Espinal, Ochoipoma, Vilcapoma, Quiroz, Saravia, Nalvarte, y 

Navarrete (2023) dijeron que, en virtud del principio del interés superior del niño, la 

paternidad debe determinarse de manera justa y equitativa, teniendo en cuenta 

todas las pruebas disponibles. En particular, se debe considerar la prueba de ADN 

y cualquier otra prueba relevante para determinar la paternidad biológica. Además, 
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de que estos procesos deben ser céleres a fin de salvaguardar los derechos de los 

niños.  

Estrella (2023) recomendó que toda madre gestante debería firmar un 

compromiso que al momento de nacer el bebé para sacar una prueba de ADN al 

menor y ello debe ser costeado por parte del estado quien deberá asumir ese gasto, 

ya que hoy en día una prueba cuesta alrededor de mil soles y con ello se evitaría 

los procesos engorrosos, además, de la carga procesal. También Maynas (2023) 

sugirió que en el procedimiento de reconocimiento debe estar acompañado de un 

psicólogo y dicha paternidad debe ser determinado por el tipo de sangre, es decir, 

mediante la prueba de ADN cuya prueba es una de las más precisas. 

Novena pregunta: ¿Considera usted que las normas en el Perú protegen el 

derecho a la identidad del menor? Fundamente. Los entrevistados Espinal, 

Ochoipoma, Estrella, Vilcapoma, Saravia, Nalvarte, y Navarrete (2023)  

coincidieron en señalar que en el Perú existen normas que garantizan el derecho a 

la identidad de los niños y niñas entre las cuales tenemos a la Constitución Política 

del Perú, asimismo, la regulación de la filiación extramatrimonial permite establecer 

que todos los niños tienen derecho a una identidad, además, nuestra jurisprudencia 

a nivel de corte suprema y tribunal constitucional han desarrollado esta figura que 

tutela el derecho de los menores a su identidad.  

Complementando a lo señalado líneas arriba, Lirion y Maynas (2023) 

agregan que, el derecho a la identidad en el Perú ha tenido un importante desarrollo 

a través de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, por lo que, considero un 

gran avance en la protección del derecho a la identidad del menor. 

Por otro lado, Quiroz (2023) dijo que a pesar del esfuerzo por garantizar y 

proteger la identidad del menor no ha sido suficiente, por ello, aún hay mucho por 

hacer para garantizar este derecho de los menores. 

Para los resultados del segundo objetivo específico se analizó señalado por 

la Corte Suprema en su Recurso de Casación N° 4430-2015 Huaura, Contrario a la 

idea parcializada que puedan tener los entrevistados, este tribunal, en su 

fundamento cuarto, manifestó que cuando se cuestiona el derecho de identidad de 

la persona se debe ponderar la  identidad estática con la identidad dinámica ya que 
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ambos son derechos fundamentales en cuestión; es por ello, que al momento de 

impugnar la paternidad no solo debe considerarse los medios probatorios de fuente 

biológica, ya que ello nos llevaría a pensar que la persona no se forma con el pasar 

de los años en la sociedad y que solo lo define su genética. En ese sentido nuestra 

normativa civil desarrolla la forma de interpretación para los casos antes 

mencionados. El estado tiene el deber de garantizar a los ciudadanos el goce de 

todos los derechos que les asisten, por ello, es importante conocer la identidad de 

la persona, ya sea dinámica como la estática. 

DISCUSIÓN 

Respecto a la discusión, hemos aplicado el método de la triangulación en merito a 

los análisis de los datos, comparando los hallazgos encontrados en la información 

brindada por nuestros entrevistados, el análisis documental (jurisprudencial) y los 

resultados obtenidos de los antecedentes y teorías relacionadas a nuestro 

fenómeno de estudio. 

Desde la óptica de los especialistas entrevistados, respecto al objetivo general 

referido a la relación entre el acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial con 

el derecho a la identidad en Lima Norte, la mayoría de entrevistados con 

especialidad en las ramas de Derecho Civil, Familia y conciliadores extra judiciales: 

Lirion, Espinal, Ochoipoma, Estrella, Vilcapoma, Quiroz, Saravia, Nalvarte, y 

Navarrete (2023) coincidieron en señalar que existen un catálogo de normas 

respecto al derecho a la identidad, tales como la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, Pacto de derechos civiles y políticos entre otras normas 

internaciones de las cuales nuestro país es parte y ello está establecido en nuestra 

constitución y otras normas especiales, así mismo señalaron que el derecho a la 

identidad es universal ya que constituye un derecho humano - fundamental, es 

intransferible e irrenunciable. Maynas (2023) manifestó que la identidad es un 

derecho que se encuentra reconocimiento a nivel internacional, en de la declaración 

americana de derechos y deberes del hombre; Además, existen normas referidas 

a la filiación extramatrimonial y el derecho a la identidad en bien del menor. Estrella 

(2023) señalo que los hijos, extramatrimoniales o Matrimoniales, tienen derecho a 

una identidad pues favorece a su crecimiento y desarrollo, ya que está protegido 

por la Constitución política del Perú. 
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Respecto a los antecedentes del estudio del marco teórico, Cruz y Baldeón 

(2020) señalaron que la filiación matrimonial es la relación jurídica y biológica entre 

un padre y sus descendientes, que nacieron en el contexto de un matrimonio 

legalmente reconocido. Este modo de filiación se refiere al registro de la relación 

paternal-filial de un niño nacido fuera del matrimonio. El objetivo de esta forma de 

filiación es establecer la paternidad legal del padre biológico. 

Contrario a lo manifestado por los participantes, Herrera (2023) manifestó que 

la dinámica es inherente a los individuos ya que están predispuestos a participar en 

interacciones sociales a lo largo de su vida, internalizando así las normas y valores 

sociales y familiares para lograr un sentido de pertenencia y comodidad, por lo que 

los derechos derivados de esta identidad también son inherentes al menor. 

Coincidiendo con lo expresado por los entrevistados, Pollmann (2021), en su 

estudio sobre "El derecho a la identidad y los problemas de las acciones de 

afiliación en relación con su prescriptibilidad", Señaló que el derecho a la 

identificación comprende la dimensión estática, determinada por los componentes 

de la identificación corporal, y la identidad dinámica creada por la proyección social 

de cada persona, lo que supone un análisis multidisciplinario profundo con la 

finalidad de que las decisiones que se tomen por parte de los tribunales, no tengan 

un efectos radical en la parte psicológica del menor. 

Respecto a las teorías relacionadas y aspectos conceptuales de la primera 

categoría sobre el acto de reconocer al hijo extramatrimonial, Amado (2022) 

manifestó que ello implica la refutación, objeción o contradicción de actos o escritos 

opuestos en circunstancias que puedan ser objeto de disputa legal. Estas 

situaciones pueden dar lugar a resoluciones judiciales que pueden ser objeto de 

recurso. 

Placido (2018) señalo que la filiación es un mecanismo legal diseñado para 

establecer la responsabilidad del padre como de la madre por la protección de sus 

descendientes. En el ámbito jurídico, no es raro que las resoluciones judiciales 

omitan la consideración de factores biogenéticos para priorizar la seguridad y el 

bienestar de los menores o de los niños. 
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Contrario a lo opinado por los participantes, Lozada y Páez (2021) sostienen 

respecto al examen de ADN en la Impugnación de paternidad en Colombia tiene 

efectos psicosociales lo cual deriva en ramificaciones legales para las partes del 

proceso creando un conjunto de derechos y deberes para los padres, como el deber 

de proveer a las necesidades de los niños y el derecho de los hijos a recibirlos, a 

ser cuidados y protegidos, y a tener una familia; En los niños, se establecen rasgos 

de personalidad como el nombre, apellido y nacionalidad. 

Asimismo, Hinostroza (2017), manifestó que la impugnación tiene como fin 

desafiar el valor de una situación establecida en el tiempo, a través de 

declaraciones o documentos que se constituyen como fuentes creíbles aceptados 

por el marco legal vigente. Impugnar una sentencia es cuestionar su legitimidad. En 

esta misma línea, Jara y gallegos (2022), señalaron que el acto de desafiar la 

paternidad biológica de un niño, es un derecho legal otorgado tanto al presunto 

padre, quien puede presentar una petición formal ante los tribunales de familia con 

el objetivo de anular una asociación anterior o preexistente. 

Del análisis de fuente documental tenemos en Pleno Jurisdiccional Civil, 

Procesal Civil y Familia del Distrito Judicial de Junín – 2017: Según el cuarto tema 

tratado en pleno en mención se indicó que no es viable impugnar aquella filiación 

producto de la decisión judicial en un proceso de declaración de paternidad, en ese 

sentido, si hablamos de una declaración que ya fue confirmada en vía jurisdiccional 

esta tendría asidero en un proceso de acción de amparo, en ese sentido, se indica 

que la figura de impugnación de reconocimiento es aquella en la que se cuestiona 

el reconocimiento, no por errores en el acto, sino coincidir con aquella realidad 

respecto de su identidad biológica. 

Contrario a lo señalado por el tribunal en su Casación N° 4430-2015, Prescott 

y Núñez (2020), manifestó que hay relación entre la oposición de la paternidad y la 

violación de los derechos de identidad de la descendencia extramarital de la mujer 

casada en un proceso juridicial lo que además pone en riesgo la identidad en 

agravio de los niños. 

En lo referente a los supuestos planteados en este estudio tenemos que los 

vicios de la voluntad advertidos en el acto de reconocimiento del hijo 
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extramatrimonial sí vulnera el derecho a la identidad de los menores. Más aún si se 

trata de un hijo extramatrimonial y ello se ve amenazado por los procesos judiciales 

de impugnación de paternidad, lo afecta negativamente el estatus jurídico, social y 

psicológico del menor.  

En la misma línea, Rojas (2020), señalo que la vulneración del derecho a la 

identidad dinámica del hijo extramatrimonial en los procesos de paternidad, daña el 

interés legítimo del menor lo que evidencia que esta cuestión está estrechamente 

relacionada con el derecho a la identidad el cual se sustenta en el principio del 

interés superior del niño. 

Respecto a la discusión del primer objetivo específico, referido a la relación 

entre el acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial con el interés superior del 

niño en Lima Norte, los participantes profesionales, manifestaron que el derecho a 

la identidad es un derecho fundamental de la persona y, en mérito al principio de 

convencionalidad, este derecho debe ser muy considerado por los jueces en los 

procesos judiciales de filiación extramatrimonial. Lo dicho es fundamental, por ello 

cuando se demanda filiación y alimentos el juez fundara su decisión en el interés 

superior del niño para garantizar ese derecho fundamental. Asimismo, manifestaron 

que existe una estrecha relación entre la presunción de paternidad con el derecho 

a la identidad, en el sentido de que dicha presunción se basa en el deber de tutela 

por parte del órgano judicial, ya que, se encuentra protegido por la constitución y 

normas internacionales cuyo fin es que el niño goce de todos los derechos que el 

estado brinda. 

Los participantes también coincidieron en señalar que, en un proceso de 

divorcio, lo que debe primar es el principio del interés superior del niño antes que 

la protección del matrimonio, ya que, todo niño o niña tiene derecho a su identidad 

y es como se distingue de los demás miembros de la sociedad, lo cual lo hacen 

acreedor de derechos y obligaciones como ciudadano.  

Respecto del análisis documental en el recurso de Casación N° 850 -2022 

Tacna, en la cual se obtuvo el siguiente resultado, en relación al interés superior 

del niño, siendo el deber supremo de protección de los Derechos del Niño, niña y/o 

adolescentes, está vinculado al deber de las entidades estatales y públicas, como 
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también con las entidades privadas e incluso con toda la comunidad a fin de evitar 

la vulneración de sus derechos fundamentales y se elija el acto que los comprometa 

cuidar y proteger el interés superior del niño, el cual debe primar a cualquier otro 

interés. Por ello, es importante el compromiso de los organismos estatales al 

momento de custodiar por la validez suprema de los derechos del niño. 

Asimismo, Rojas (2020), señala que la denegación de reconocimiento podrá 

ejercerse por el padre o la madre no interviniente, el niño, sus descendientes en 

caso de fallecimiento del niño y aquellos con un interés legítimo. Es importante 

señalar que esta cuestión está estrechamente relacionada con el derecho a la 

identidad el cual se sustenta en el principio del interés superior del niño. Además, 

Varsi (2013) refiere que la filiación es un aspecto inherente a la definición de 

personalidad y está estrechamente relacionado con el estatus civil como una 

característica distintiva. Es deber de cada ciudadano poseer conocimiento de su 

filiación, que es una ocurrencia natural. Determinar la filiación materna es 

comparativamente más sencillo que determinar la filiación parental, debido a las 

circunstancias que rodean el parto o la maternidad. Tanto la filiación paterna como 

materna están estrechamente vinculadas a la procreación y su verificación. Desde 

un punto de vista jurídico, la filiación se refiere al estatus de un individuo como 

descendiente de otra persona dentro de un contexto familiar dado. 

Con esto podemos inferir que en el Perú existen muchas normas que 

garantizan el derecho a la identidad de los niños y niñas entre las cuales tenemos 

a la Constitución Política del Perú, asimismo, la regulación de la filiación 

extramatrimonial permite establecer que todos los niños tienen derecho a una 

identidad, además, nuestra jurisprudencia a nivel de corte suprema y tribunal 

constitucional han desarrollado esta figura que tutela el derecho de los menores a 

su identidad. 

Respecto a la discusión para el segundo objetivo específico, referido a la 

relación de la impugnación de paternidad con el derecho a la identidad del hijo 

extramatrimonial en Lima Norte, los profesionales entrevistados coincidieron en 

manifestar ponderando derechos, es el interés superior del niño el que va primar. 

En un proceso judicial, por un lado, se busca desvirtuar la paternidad y por el otro 

se busca garantizar que el niño tenga el derecho a su propia identidad, ello debe 
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ser analizado según cada caso en concreto donde será el juez quien resuelva 

tomando en cuenta los criterios antes mencionados. 

El órgano jurisdiccional tiene la responsabilidad de aplicar la normas adjetivas 

y sustantivas vigentes, empero debe garantizar los derechos del menor, para ello 

debe sustentarse en hechos y tomar en cuenta en la situación del menor afectado, 

además, es importante considerar las múltiples posibilidades e interpretaciones de 

la situación que más le conviene respecto al cuidado, protección y seguridad del 

menor. 

De los resultados hallados y extraídos de los antecedentes internacionales y 

nacionales para este objetivo, y contrario a lo manifestado por los participantes, 

Cabeza (2021), señalo que, en Colombia, el juez se centrará en los resultados de 

los exámenes de ADN biológicas y técnicas en cualquier juicio que cuestione la 

paternidad en lugar de los hechos estructurales de las presunciones legales ya que 

están respaldados por la lógica y son mucho más difíciles de probar.  

En opinión diferente, Torres (2019), señaló que el poder judicial tiene la 

obligación de realizar el control difuso en la aplicación de las normas, las mismas 

que deben respetar las disposiciones constitucionales. Según este autor, un 90% 

de la población, creían que el control difuso se utiliza como medio de resolver 

disputas legales relacionadas con la paternidad extramarital. Además, una mayoría 

de más del 70% de los participantes considera que la irrevocabilidad del 

reconocimiento y tiempo para denegar el reconocimiento no son relevantes en el 

contexto de estos procedimientos. 

Respecto de lo obtenido en el análisis documental  en el recurso de Casación 

N° 4430-2015 Huaura, señala que a criterio del órgano jurisdiccional, que cuando 

se cuestiona el derecho de identidad de la persona se tiene que tomar en cuenta la  

identidad estática como también la dinámica de aquel derecho fundamental en 

cuestión, es por ello, que al momento de impugnar la paternidad no solo debe 

tomarse en cuenta los medios probatorios de fuente biológica, ya que, ello nos 

llevaría a pensar que la persona no se formar con el pasar de los años en la 

sociedad y que solo lo define su genética. En ese sentido nuestra normativa civil 

desarrolla la forma de interpretación para los casos antes mencionados. El estado 
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tiene el deber de garantizar a los ciudadanos el goce de todos los derechos que les 

asisten, por ello, es importante conocer la identidad de la persona, ya sea dinámica 

como la estática. 

Respecto a los antecedentes tenemos a Prescott y Núñez (2020), quienes 

señalan que hay correlación entre la oposición de la paternidad y la violación de los 

derechos de identidad de la descendencia extramarital de la mujer casada. 

Asimismo, observó una correlación entre la presunción de paternidad y la violación 

del derecho a la identidad en agravio de los niños. Asimismo, Hinostroza (2017). 

Refiere que, la impugnación se refiere al acto de desafiar el valor de una 

determinada situación, declaración o documento, generalmente respaldado por 

fuentes creíbles dentro del marco de la normativa legal. Impugnar una sentencia es 

oponerse con razonamiento a la decisión, cuestionando su legitimidad. En términos 

prácticos, en el caso de una condena, el afectado puede perseguir un recurso penal 

con el fin de obtener la absolución o una reducción de la pena impuesta y por último 

Jara y gallegos (2022), señalaron que el acto de desafiar la paternidad biológica de 

un niño, comúnmente conocido como impugnación de paternidad, es un derecho 

legal otorgado tanto al presunto padre como al niño. Este proceso puede iniciarse 

mediante una petición formal ante los tribunales de familia de la jurisdicción 

pertinente. El proceso legal de impugnar la paternidad busca desafiar la afiliación 

legal establecida considerando tanto las bases normativas como la realidad 

biológica (Parra, 2023). 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERO. – En esta investigación se determinó, que efectivamente el acto de 

reconocimiento del hijo extramatrimonial se relaciona a su identidad; sin embargo, 

el derecho a la identidad es un derecho fundamental, reconocido por la constitución 

política y desarrollado por la norma infra constitucional, pero que sin embargo aún 

no es posible que se garantice la protección efectiva de dicho derecho que le asiste 

toda persona. 

 

SEGUNDO. – Asimismo, se determinó, el acto de reconocimiento del hijo 

extramatrimonial se relaciona con el interés superior del niño; porque, la identidad 

del menor está circunscrita por el arraigo que el menor ha formado a lo largo de su 

vida, desde su entorno cercano hasta el más lejano, esto es, lazos familiares, lazos 

de amistad, lo que ha determinado su forma de vivencia, de expresión, su cultura, 

considerando también su parentesco. 

 

TERCERO. – Finalmente, se determinó la relación de impugnación de paternidad 

con el derecho a la identidad del hijo extramatrimonial; porque se advierte que las 

normas procesales vigentes que regulan el proceso de impugnación de paternidad, 

en realidad pretenden modificar una situación objetiva y jurídica, formada a partir 

de una identidad concientizada por el menor, ocasionando graves efectos 

perniciosos psicológicos al niño.   

 

 

 

 

 

 



36 
 

VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO. - En virtud a lo señalado en la primera conclusión, se recomienda al 

Poder legislativo mediante iniciativa legislativa emita normas sustantivas a efectos 

de proteger de forma eficaz la identidad del menor, elevando a una categoría de 

prioritario por tratarse de una situación creada a través de la vida del menor, 

formada a través de muchos años.  

 

SEGUNDO. - Conforme a la segunda conclusión, recomendamos al Poder ejecutivo 

a efectos de establecer políticas de gobierno que busquen proteger la identidad del 

menor ya que no solo se trata de que este reconocido y protegido por la norma 

vigente, sino porque que representa un valor fundamental del niño, que nadie puede 

manipular y por lo tanto no se puede desconocer de ninguna forma ese derecho.  

 

TERCERO. - De acuerdo a la tercera conclusión, se recomienda al Poder Judicial 

que mediante la aplicación de las normas procesales, se lleve a cabo un proceso 

judicial de impugnación de paternidad donde se pondere el derecho a la identidad 

de los menores, pero proteger aquella identidad que resulte más beneficiosa para 

el niño y evitar cambiar una situación ya formada.  
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ANEXOS 



ANEXO 1:  

 

TABLA DE CATEGORIZACION. 

 

 

 

PLANTEAMIENTO DE 

PROBLEMA 

 
OBJETIVOS DE 
INVESTIGACION 

 

SUPUESTOS DE LA 
INVESTIGACION 

 

CATEGORIAS 

 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

 

SUBCATEGORIAS 

 

METODOLOGIA 

PROBLEMA GENERAL: 

¿Cómo se relaciona el acto 

de reconocimiento del hijo 

extramatrimonial y el 

derecho a la identidad en 

Lima Norte, 2022? 

 

PROBLEMAS ESPECIFICOS: 

 

Problema específico 1:  

¿Cómo se relaciona el acto 

de reconocimiento del hijo 

extramatrimonial con el 

interés superior del niño? 

 

Problema específico 2: 

¿Cómo se relaciona la 

impugnación de paternidad 

con el derecho a la identidad 

del hijo extramatrimonial en 

Lima Norte? 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar de qué manera el 

acto de reconocimiento del hijo 

extramatrimonial se relaciona 

con el derecho a la identidad 

en Lima Norte, 2022. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

Objetivo específico 1:  

Determinar de qué manera el 

acto de reconocimiento del hijo 

extramatrimonial se relaciona 

con el interés superior del niño 

Lima Norte, 2022.  

Objetivo específico 2:  

Determinar de qué manera la 

impugnación de paternidad se 

relaciona con el derecho a la 

identidad del hijo 

extramatrimonial Lima Norte, 

2022. 

SUPUESTO GENERAL: 

Los vicios de la voluntad 

en el acto de 

reconocimiento del hijo 

extramatrimonial vulneran 

su derecho a la identidad 

en Lima Norte, 2022. 

SUPUESTOS 

ESPECIFICOS: 

Supuesto específico 1: 

El acto de reconocimiento 

del hijo extramatrimonial 

se vincula estrechamente 

con el interés superior del 

niño en Lima Norte, 2022. 

Supuesto específico 2: 

La impugnación de 

paternidad afecta 

negativamente el derecho 

a la identidad del hijo 

extramatrimonial Lima 

Norte, 2022. 

 

 

 

1.El acto de 

reconocimiento 

del hijo 

extramatrimonial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Derecho de la 

Identidad del 

niño. 

El acto de reconocer al hijo 

extramatrimonial implica la 

refutación, objeción o contradicción 

de actos o escritos opuestos en 

circunstancias que puedan ser 

objeto de disputa legal. Estas 

situaciones pueden dar lugar a 

resoluciones judiciales que pueden 

ser objeto de recurso (Amado, 

2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El concepto de una identidad se 

considera típicamente como un 

derecho fundamental, pero también 

está compuesto de elementos 

constituyentes. Un componente es 

la identidad estática (nombre, 

nacionalidad, sexo, carga genética), 

y otro componente es la identidad 

dinámica. 

1.1. Filiación extramatrimonial. 

La filiación es un mecanismo legal diseñado para 

establecer la responsabilidad parental tanto del 

padre como de la madre por la protección de sus 

descendientes. En el ámbito jurídico, no es raro 

que las resoluciones judiciales omitan la 

consideración de factores biogenéticos para 

priorizar la seguridad y el bienestar de los 

menores o de los niños (Placido, 2018). 

1.2. Impugnación de Paternidad. 

El proceso legal de impugnar la paternidad busca 

desafiar la afiliación legal establecida 

considerando tanto las bases normativas como la 

realidad biológica (Parra, 2023). 

2.1. Interés superior del niño. 

El interés superior del niño es un derecho, un 

principio y una norma de procedimiento que 

otorga al niño el derecho a que se considere de 

manera primordial su interés superior en todas las 

medidas que afecten directa o indirectamente a 

los niños y adolescentes, garantizando sus 

derechos humanos. Ley N°30466 y su 

reglamento. 

2.2. Identidad dinámica, biológica: 

Los procesos de filiación deben prevalecer la 

identidad estática (biológica) o la dinámica 

(afectiva) siempre se encuentran enfrentados 

se debe privilegiar la identidad dinámica, esto es 

el vínculo socio afectivo entre los hijos y sus 

padres de crianza. 

ENFOQUE: Cualitativo 

Tipo: Básico 

Diseño:  

Teoría fundamentada 

Nivel: 

 Descriptivo 

Población y Muestra: 

Sujetos: Abogados, 
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Análisis documental. 
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Guía de la entrevista. 
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ANEXO 4: 







































ANEXO: 5 



ANEXO: 6 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: El acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial y su derecho a la Identidad. Lima Norte, 2022. 

Autora: Norca Judith Marcos Cierto 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar de qué manera el acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial se relaciona con el derecho a la identidad en 

Lima Norte, 2022. 

(Pleno Jurisdiccional Civil, Procesal Civil y Familia del Distrito Judicial de Junín - 2017) y (Corte Suprema de Justicia Recurso de 

casación N° 631-2015 Arequipa). 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

CONTENIDO DE LA FUENTE DOCUMENTAL 
ANALISIS DEL CONTENIDO DE LA 

FUENTE DOCUMENTAL  
CONCLUSIÓN 

 
 
 
 

Pleno 
Jurisdiccional 
Civil, Procesal 
Civil y Familia 

del Distrito 
Judicial de 

Junín - 2017 

Según el cuarto tema. Sobre el particular el 
Pleno Jurisdiccional concluyó, que no es 
posible cuestionar la filiación derivada de una 
declaración judicial de paternidad 
extramatrimonial consentida, ya que tratándose 
de una declaración contenida en una decisión 
judicial, esta solo procede a través de acción de 
amparo, asimismo, agregan señalando que la 
acción de impugnación del reconocimiento es la 
que tiende a atacar el reconocimiento, no por 
vicios del acto, sino por no concordar con la 
realidad biológica, es decir, por no ser el 
reconociente en verdad el padre o madre del 
reconocido.  

Según el cuarto tema tratado en pleno en 
mención se indicó que no es viable impugnar 
aquella filiación producto de la decisión 
judicial en un proceso de declaración de 
paternidad, en ese sentido, si hablamos de 
una declaración que ya fue confirmada en vía 
jurisdiccional esta tendría asidero en un 
proceso de acción de amparo, en ese sentido, 
se indica que la figura de impugnación de 
reconocimiento es aquella en la que se 
cuestiona el reconocimiento, no por errores 
en el acto, sino coincidir con aquella realidad 
respecto de su identidad biológica.  

En conclusión según el cuarto tema, tratado 
sobre en particular en el pleno jurisdiccional 
civil, procesal civil y familia del distrito 
judicial de Junín – 2017, que no  en bueno  
impugnar la filiación de paternidad 
extramatrimonial  deducida consentida 
judicialmente, solo se podrá realizar a través 
de acción de amparo, siempre y cuando no 
se pudo constatar la verdad biológica del 
vínculo genético y sanguino entre el padre e 
hijo, para que se realice una verdadera 
identidad del menor y no caiga en ningún 
vicio de acto normativo que perjudique al 
menor en su derecho a la identidad siendo 
este un derecho fundamental. 



 
 
 
 
 
 
Corte Suprema 

de Justicia 
Recurso de 
casación N° 

631-2015 
Arequipa 

 
 

Según el fundamento noveno y décimo, en 
efecto, en base a la relación paterno-filial no solo 
se establecen normalmente los vínculos que 
ligarán a los padres con los hijos, y que 
constituirán por lo general el principal punto de 
partida del desarrollo de la persona, sino que, 
además, se desprenden una serie de derechos y 
obligaciones que el Derecho impone al 
progenitor, sin los cuales la existencia misma del 
menor se vería comprometida, como son los 
deberes alimenticios. Esta especial 
trascendencia que tiene el acto de 
reconocimiento provoca, entre otras cosas, que 
nuestro Código Civil establezca además de los 
límites a su negación y plazo para efectuarlo, la 
irrevocabilidad del reconocimiento. Y es que, en 
efecto, las consecuencias que este acto produce 
no solo en el hijo reconocido, sino sobre el propio 
padre, sobre la familia y sobre la sociedad en 
general exigen que el legislador dote a este acto 
de características particularmente estrictas para 
quien lo celebra. 

Según el fundamento noveno y décimo de la 
corte suprema en relación al acto de 
reconocimiento del menor, se indica que la 
unión paterno-filial y ello conllevará al inicio de 
la formación de la persona y de ello nacen una 
serie de derechos como también de 
obligaciones respecto de los padres hacia los 
hijos, ya que, ello es importante para el menor 
por ejemplo al momento de ejercer sus 
derechos alimenticios. Esta importante figura 
referida al acto de reconocimiento conlleva a 
nuestra legislación Civil y procesal Civil 
señalen aparte de los límites a la negación y 
los plazos para su ejercicio, la irrevocabilidad 
de tal reconocimiento. Es importante señalar 
que las consecuencias respecto al acto de 
reconocimiento producidas al hijo reconocido 
también tienen efectos jurídicos sobre el 
padre como también sobre la familia y la 
sociedad, es por ello, que la administración de 
justicia debe analizarlo de manera rigurosa. 

En efecto, Según el Fundamento noveno y 
décimo, de la Corte Suprema Recurso de 
Casación Nª631-2015 Arequipa, en base a 
la relación paterno-filial no solo re refiere al 
vinculo de padre e hijo bilógico o legal, sino 
que se constituirán por lo general el inicio del 
desarrollo de la persona, generándose una  
serie de derechos y obligaciones que se 
imponen a los padres para con sus hijos, en 
bien del crecimiento y desarrollo del menor; 
como son los deberes de los padres y el 
derecho del menor A LOS ALIMENTOS. Es 
importante señalar que el acto de 
reconocimiento del menor provoca efectos 
jurídicos sobre el menor, el padre, la familia 
y la sociedad ya que el Código Civil 
establece y protege el cumplimiento con 
rigurosidad por ser de justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO 

Determinar de qué manera el acto de reconocimiento del hijo extramatrimonial se relaciona con el interés superior del niño Lima Norte, 2022 

(Corte Suprema, Recurso de Casación N° 850 -2022 Tacna) y (Corte Suprema, Recurso de Casación N° 6895 -2014 Huaura) 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

CONTENIDO DE LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

ANALISIS DEL CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL  

CONCLUSIÓN 

 
 
 
 
 
 

Corte Suprema, 
Recurso de 

Casación N° 850 -
2022 Tacna 

Fundamento ocho, respecto al interés 
superior del niño que, el deber especial de 
protección sobre los Derechos del Niño 
vincula no sólo a las entidades estatales y 
públicas sino también a las entidades 
privadas e inclusive a la comunidad toda, a fin 
de que en cualquier medida que adopten o 
acto que los comprometa velen por el interés 
superior del niño, el cual debe anteponerse a 
cualquier otro interés. Por tanto, constituye un 
deber el velar por la vigencia de los derechos 
del niño y la preferencia de sus intereses, 
resultando que ante cualquier situación en la 
que colisione o se vea en riesgo el interés 
superior del niño, indudablemente, este debe 
ser preferido antes que cualquier otro interés.    

Según el fundamento ocho, En relación al 
interés superior del niño, siendo el deber 
supremo de protección de los Derechos del 
Niño, niña y/o adolescentes, está vinculado al 
deber de las entidades estatales y públicas, 
como también con las entidades privadas e 
incluso con toda la comunidad a fin de evitar 
la vulneración de sus derechos 
fundamentales y se elija el acto que los 
comprometa cuidar y proteger el interés 
superior del niño, el cual debe primar a 
cualquier otro interés. Por ello, es importante 
el compromiso de los organismos estatales al 
momento de custodiar por la validez suprema 
de los derechos del niño. 

Según el fundamento ocho, de la Corte 
Suprema, Recurso de Casación Nª850-
2022 Tacna; Se tiene en cuenta Interés 
Superior 
del Niño, Es un deber especial de protección 
sobre los derechos del Niño, relacionados a 
todas las instituciones estatales y públicas, 
privadas, inclusive a toda la comunidad con 
el fin de que adopten medidas y 
compromisos que protejan el interés 
superior del niño, anteponiendo a cualquier 
otro interés, es un deber velar por la vigencia 
de los derechos de los niños y preferir de 
sus intereses fundamentales para su 
desarrollo. 

Corte Suprema, 
Recurso de 

Casación N° 6895 
-2014 Huaura 

Fundamento Séptimo: No obstante, aun 
cuando por regla general se ha reconocido 
que el acto de reconocimiento de hijo 
extramatrimonial debe ser llevado a cabo por 
el propio padre o la propia madre del menor y 
sólo por ellos -como sujetos activos naturales 
de tal acto- y, por tal causa, el artículo 388º 
del Código Civil actual ha establecido 
textualmente que «el hijo 
extramatrimonial puede ser reconocido por el 
padre y la madre conjuntamente o por uno 
solo de ellos», se ha admitido también que, en 
circunstancias excepcionales, este acto 
puede ser efectuado por una persona que, a 
pesar de no tener tal condición, se encuentra 

Según el Séptimo fundamento, por norma 
general, el acto de reconocimiento del hijo 
extramatrimonial debe realizarse por el propio 
padre y/o por la propia madre ya que son 
considerados sujetos activos naturales siendo 
ellos los actores principales, establecidos en 
el artículo 388° del  Código Civil, pudiendo 
realizar en conjuntamente por ambos padres  
o por cada uno de ellos solo de manera 
excepcional, también puede ser efectuados 
por los abuelos, cuando ellos carezcan de 
capacidad legal para hacer o hayan fallecido. 

En conclusión, según Séptimo Fundamento 
de la Corte Suprema, Recurso de Casación 
Nº6895-2014 Huaura, se refiere que el 
reconocimiento del hijo extra matrimonial 
debe ser realizado solo por el propio padre 
o madre o en conjunto entre ambos padres 
del menor, reconocidos como sujetos 
activos naturales del acto estipulado en el 
artículo 388º del código civil, solo en 
circunstancias excepcionales, puede ser 
reconocido por abuelos, cuando aquellos 
carezcan de capacidad legal para hacerlo o 
hayan fallecido. 



legitimado por la ley para tal fin. Y, en tal 
contexto, existen diversos sistemas jurídicos 
en los que se ha permitido que 
el reconocimiento pueda ser practicado por 
los abuelos, cuando aquellos carezcan de 
capacidad legal para hacerlo o hayan 
fallecido. 

 

SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO 

Determinar de qué manera la impugnación de paternidad se relaciona con el derecho a la identidad del hijo extramatrimonial Lima Norte, 2022. 

(Corte Suprema, Recurso de Casación N° 4430-2015 Huaura) y (Corte Superior de Justica de Ancash, Pleno Jurisdiccional Distrital Familia Civil 2018) 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

CONTENIDO DE LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

ANALISIS DEL CONTENIDO DE LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

CONCLUSIÓN 

  
 
 
 
 
 
 
 

Corte Suprema, 
Recurso de 

Casación N° 4430-
2015 Huaura 

En su fundamento cuarto, establece 
que, a criterio de este Tribunal Supremo 
cuando se objeta la identidad de una 
persona se tiene que valorar tanto el cariz 
estático como el dinámico del referido 
derecho fundamental; es decir, cuando se 
impugna la paternidad de una persona, 
ello no puede justificarse solo en el dato 
genético, pues ello implicaría olvidar que el 
ser humano se hace a sí mismo en el 
proyecto continuo que es su vida. Más allá 
de los datos fijos, es la propia historia del 
individuo lo que lo hace idéntico a sí 
mismo. Para casos como estos resultan de 
aplicación los artículos 399 y 400 del 
Código Civil, dado que interesa tanto al 
Estado (que necesita saber con certeza la 
identidad de una persona) como al 
particular (que ha labrado su identidad 
dinámica con la certeza de conocer a su 
padre) que haya un punto de cierre para la 
impugnación de la paternidad.  

En su fundamentos cuarto, señala que a criterio 
del órgano jurisdiccional, que cuando se 
cuestiona el derecho de identidad de la persona 
se tiene que tomar en cuenta la  identidad 
estática como también la dinámica de aquel 
derecho fundamental en cuestión, es por ello, 
que al momento de impugnar la paternidad no 
solo debe tomarse en cuenta los medios 
probatorios de fuente biológica, ya que, ello nos 
llevaría a pensar que la persona no se formar con 
el pasar de los años en la sociedad y que solo lo 
define su genética. En ese sentido nuestra 
normativa civil desarrolla la forma de 
interpretación para los casos antes 
mencionados. El estado tiene el deber de 
garantizar a los ciudadanos el goce de todos los 
derechos que les asisten, por ello, es importante 
conocer la identidad de la persona, ya sea 
dinámica como la estática. 

En su fundamento cuarto, de la Corte 
Suprema, Recurso de Casación Nº4430-
2015 Huaura, se concluyo que en este 
Tribunal Supremo se objeta y analiza la 
identidad de una persona, siempre 
valorando el valor de ambos, por ejemplo 
en una impugnación de paternidad se 
debe valorar tanto el cariz estático y 
dinámico del derecho fundamental, esto 
quiere decir que no solo se puede justificar 
con un dato genético, esto quiere decir que 
el juez debe evaluar y analizar de forma 
rigurosa, a fin de desoír un mandato 
judicial y valore siempre la identidad 
dinámica a la que está acostumbrado el 
menor y pueda tener un desarrollo normal 
en su vida ante la sociedad in perjudicar el 
interés superior del niño, aquí se aplican 
los artículos 399º y 400º del código civil, 
aplicando la excepción de caducidad. 



Corte Suprema, 
Recurso de 
Casación. Nº2151-
2016-Junín. 

Revisado el recurso de casación por el 
Tribunal Supremo Civil, y en tal contexto 
normativo y doctrinario, concluye que en el 
caso de autos resulta evidente que la Sala 
Superior, ha adoptado el criterio de que el 
reconocimiento voluntario es meramente 
declarativo y que solo exterioriza un 
vínculo que la naturaleza tenía ya creado, 
lo que ha conllevado a determinar que el 
demandado en calidad de reconociente se 
encuentra legitimado activamente para 
demandar la impugnación de paternidad 
del hijo extramatrimonial, ya que su 
manifestación de voluntad inicial no 
correspondería con la verdad biológica; 
por lo tanto, no podría negarse el acceso a 
la tutela jurisdiccional efectiva para dar 
solución a la discordancia entre la voluntad 
declarada de un hijo extramatrimonial, de 
quien no conocía que no era realmente su 
hijo y la verdad biológica determinada 
mediante la prueba de ADN a efectos de 
establecer el vínculo filial del menor.   
 

El presente recurso de casación en materia civil 
familia, la impugnación de paternidad del hijo 
extramatrimonial, es cuando el padre reconoce 
voluntariamente por haber nacido dentro de un 
matrimonio, la cual no sabe que no era su hijo 
donde el padre biológico impugna esa 
paternidad, dictado la sentencia con una prueba 
de ADN. 

En síntesis, del Recurso de Casación por 
el Tribunal Supremo Civil, Casación N 
2151- 2016-Junin. Que la Sala superior 
Civil ha adoptado el criterio de 
reconocimiento sea declarado de manera 
voluntario por el reconociente y tiene un 
vinculo legal, la cual al momento de 
impugnar la paternidad del hijo extra 
matrimonial ya el se encuentra recociendo 
legalmente, ya que en su impugnación de 
paternidad del hijo extra matrimonial 
podría declarar que   no tenía 
conocimiento de que el no era el padre 
biológico ya que aparece el verdadero 
padre y tiene una prueba biológica de ADN 
y asi establecer un vínculo Filial del menor 
con el padre biológico, siempre en cuando 
no afecta el interés superior del niño. 

 


